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EL SECRETARIO DE LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

 
A V I S A 

 
A los herederos indeterminados de los señores BERNARDO BUSTOS BERNAL, 

BLANCA RUTH CRUZ FLAQUER y BERNARDO BUSTOS GRISALES que, mediante 

providencia del diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023), la H. Magistrada de la 

Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Dra. CLAUDIA 

CONSUELO GARCÍA REYES, ordenó vincularlos a la ACCIÓN DE TUTELA de la 

radicación número 76 001 22 10 000 2023 00093 00 que promovió el abogado 

JESÚS JAVIER RENTERÍA MORENO, aduciendo actuar en representación de ÁLVARO 

BUSTOS CRUZ, contra el JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. En el 

término de un (1) día podrán intervenir o pedir pruebas, si a bien lo tienen, dentro de 

la acción constitucional allegando sus pronunciamientos a la Secretaría de la Sala de 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, ubicada en la Calle 12 No. 4 

– 33 oficina 111 Edificio Palacio Nacional de la ciudad de Cali, o enviando mensaje de 

datos al correo electrónico institucional ssfamcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El presente aviso electrónico se publica el día de diecinueve (19) de julio de dos 

mil veintitrés (2023) en la ruta INICIO/Avisos/2023 del micrositio que el Consejo 

Superior de la Judicatura puso al servicio de esta esta secretaría en la página web de la 

Rama Judicial cuyo enlace cuyo enlace web corresponde al siguiente: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-civil-familia. 

 

 
JORGE HUMBERTO HERRERA QUINTERO 

Secretario  
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